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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

   1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

   
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA ETALI C.A. 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

  

     

  

      
  
   

      

  

     
  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: 

MOTIVO DIRECCIÓN: 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA | 

  

  

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SÓCIEDAD EXTRANJERA 

  

  

  

     

  

TIPO DIRECCION ESTADO] CORREO [COTIZA 
[LE IBENTIFICAS. NOMBRE ¡DenTiFIC | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 

OTRO/ 250 NORTH BRIDGE infofOswisslife. com.sg 

OTRO/ GENERAL-GUISAN-QUAI 11 ase-a-0o10839 | swiss Lie HOLDING As | OTRO E a El 

  

     infoOswisslife.com 
      

  

NOMBRE: _ANGEL MARCELO ALVEAR GALLARDO 
No. IDENTIFICACIÓN 5 416139 

  

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-18637.C84A.201 FECHA DE EMISIÓN:2/14/19 9:05 AM Página:1



        

    DU 
Factura: 001-002-000029744 20191701025D00114 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701025D00114 

Ante mí, NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS de la NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA , comparece(n) ANGEL 

MARCELO ALVEAR GALLARDO portador(a) de CÉDULA 1711416139 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A VANDA TRUSTEE LIMITED en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACION DE 

COMPAÑIA EXTRANJERA, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia | 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 18 DE FEBRERO DEL 2019, (16:11). 

ANGE! RI O'ALVI O E | 

CEDULA: 1711416139 

SA |    



    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

4 DE FEBRERO 2048 

005 E - 005-271. E 1711416139 - 

NÚMERO y 
CÉDULA 

as = ALVEAR GALLARDO ANGEL MARCELO 
> APELLIDOS Y NOMBRES 

E PICHINCHA. 

El 
PROVINCIA - CIRCUNSCRIPCIÓN: 

: QuITO. 
CANTÓN Z ZONA: 3 

SAN BARTOLO 

PARROQUIA. . 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR IÓ icacóny cedaacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

«Número Único de identificación: 1711416139 

pe E Nombres del ciudadano: ALVEAR GALLARDO ANGEL MARCELO 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

“ Lugar de nacimiento: EGUADORICOTOPAXIPANGUAJRAMON 

- CAMPAÑA ; de 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CABEZAS TRUJILLO GRACIELA | 

Fecha de Matrimonio: 10 DE FEBRERO DE 2006 

Nombres del padre: ALVEAR GALARZA TELMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GALLARDO PAREDES MELIDA 

. Nacionalidad; ECUATORIANA 

: ¿Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: DONANTE SOLO ÓRGANOS 

Información certificada a la fecha: 18 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor; JOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 196-199-34494 

A 
196-199-244394 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente a ESA 

       

  

  

  

    

  

            

          

  

  

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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